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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAMÍA  AMNÓNIMA DENOMINADA 

  

e MARUFA S.A. Joc ao 

CAPITALAUTORIZADO S/10'000, / 

CAPITAL SUSCRITO S/. 5'000.0009 

En al Ciudad de Guayaquil, Capital ode la Provincia «lol 

GMIayas, Republica de] Beonador, a] dia de huy, 

veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete,     

ante mí, ABOGADO 70) GASTON AYCART — VICENZINT, 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, comparan 

prapios  dover O por us proplos derechorz, los € o RAMONA    
    sjerad Lu TERESA DELGADO MENDOZA, «lo estado c1v1] 

      

   

    

e IA VERONICA SALAZAR GASPAR, de estado crol 

elocutiva; todo: las compr orpente: =an 

de edad, ecuador a Lilas en La 

de muayaquil, Cara! des la Previneda cel 

GUAYAS, Y hábiles en copnsarnancia para obliga1Se ¿ y 

contratar a quienes ( de conoces doy lo. Bien 

instenidas / sobre la nativa 100 y Jesultado de la 

presente escri tua do Constitución de Compañia 

Anónima,/ a La que proceden Y Como queda indicado y con 

amplia Y entera libertad, para su otarqamiento me 

presentan la mimita din ] lena cigutiente: SENOR 

NOTARIO: di aca poe "Y on o] Bogaistio de 

RECI blica Za Sr carpa, orga ade con octiibneción / de 

Compañia Anón nel 4] Lona de das CARNE DAS 

   

 



siguientes:- CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-- Otorgan 

el presente instrumento Y formulan las 

declaraciones en elo contenidas / laz siguientes 

personas: - Vionoras RAMONA TERESA DELGADO MENDOZA, poro sus 

  

propios derechos; y, NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, Porro cua 

  

  

              

propios  derechoz. Las otorgantes onde nacionalidad 

ecuatoriana, Mayores de edad, domio! 5 adas en esta 
- O LA A OO TT A AAA KA 

ciudad de Guayaquil. - CLÁUSULA SEGUNDA :- CONTRATO 
A 

SOCIAL .- Las otorgantes declaran que es sa voluptad 
: qOOÓKÓOÓOKÓOgOKOÓOTO € €Iq AAA 

constituir la Compañía Anónima denominada — MARUFA 

S5.A., cuyos ostatutos cobestan np en 1as o 

Cláusulas siquientes de este conil 00] has otorgantes L 

declaran además que para constatada La Compañia 

MARUFA S.A., han asociado 3us capitales con el .. 
_EqA_ A 42 zz A 

propósito de dividirse las | utididades que de 

ellos prevengan, estipulando que la mencionada Ñ 

sociedad regirá por Los estatutos sociales y 

la Ley de Compañia. - CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MARUFA —S.A., .- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - ha Compañia 

Anónima que poro este confrato se constituye se 

denomina MARUFA S.A., denominación con la 

cual 5e identificara en el giro / de sus negocios 

y demás — actividades  suciales.- ARTICULO SEGUNDO. - La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se 
eS _ CR - 

constituye al amparo de las leyes del Ecuador. Su; 
A — 

domicilio principal es la ciudad /de Guayaquil, > Provincia " 

del Guayas Replica del Ecuador pad endo establecer . 
x_MMMMNMMHHNNA%00 . 

Agencias y sucursales dentro y fuera delo territorio 7



Z 7 ( y Po 

po nacional, por resolución de la Junta General 
tf. 

A Accionistas, Las existencia Jeqal comienza desde 

E fecha de inscripción de esta escritura en el 
e. QS - 

de 

la 

Registro 

“Mercantil. - ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La Compañía tiene por 

/ 
objeto social principal lo siguiente, a) Se dedicara'a la 

importación Ly comercialización «de LodaYclase de maquinal la, 

equipos, / motores Y herramientas /cestinadas a la actividad 

agrícola y a la Construcción; También UÚse dedicará a la 

para los artefactos / y electrodomésticos, 

para vehículos, / cemuestos para Cn 

o> tipo incluida / ta importación de motocicletas 

bicicletas Y sus respectivos repuestos, / también 

> / dedicara a la Importación Y Comercialización 

todo tipo Y de frutas; Y amb én 

dedicar / a la importación Y, exposlación, 

de productos de Bazar y y el 

maquinarias / y equipos Z agricolas 

  

siembra /Y recolección Y de cosechas, 

mercado; / 1a elaboración y de productos A 

la sanaderíai/o la ejecución / de A operaciones 

cortadoras de 

[ 
o abonar, arados, gradas, 

/ 
" También se dedicara” a la comercialización, 

agrícolas/ ta es como PA de yu 

venta, _/consignaciów y distrilnmión / de todo 

Z 

Importación / compra Venta distribaiciónd y Comercialización 

de toda clase de prodiitos aaricotasly sus derivados, 

electrodomésticos, / utensilios de oricina Y repuestos 

ACCeSso1 ios 

/ de todo 

y 

Se 

de 

podrá 

compra 

clase 

hogar, 

para 

preparación lí Y conservación _4 del suelo, 

para 

C teos 

/ 

la 

la 

el 

o 

Procesos 

sembrar 

tallos, 

no maquinas Y. de ordeñar (y todo tipo de tractores,- 

exportación



e importación de todo. tipo de metales, ya sea en f 1 

Forma de materia Y prima 0. ep cnalaquiora Cue sus 

formas manufacturadas Á Y estructnias, bajo fouma de 

chatarra / u otras, por cuenta propia Co de Lerceros, 

También / se podrá dedicar/ a la mportaión, compra 

venta, / distribución, Instalación 2, comectedalización de 

llantas /de toda medida, / Motores  Mmievos (O) sados de 

diferentes” marcas: Loda clase” de coamintitibite Y sus 

derivados, /3 nstalación de Gasoline: an Y venta de toda 

clase de “combustibles tales como gasolina Í de Loda 

marta y/ de toda calidad / acer te diemasÍ KeLeXx - :alidad, aceite, diaesas, ALEX, eta, 

También se dedicara” a la importación, / exportación, 

compra venta / distribución y comercialización, de Loda 

clase de automotores” camiones acoplados, tractores, 

rodados / motores nuevos o usados, C epuestos Y 

accesorios de Y la industria automotriz, (Ó —— Canquros, 

retroescavadoras,/, Y todo tipo de maquinaria pata la 

Á 
agricultura,/ para explotación de mina” y todo tipa de 

E 
maquinaria.- / También se dedicara a la importación, 

distribución, / exportación, l distreijución, / compra, 

venta, / comercialización, Gabricación Y concesión 

de plantas electrificas, / turbinas, A motores de 

combustión internal toda clase de juguetes £ Y ¡ueqos 

infantiles; / acoples de mangueras lio conexiones para 

maquinarias y mas equipos  mecár con, po clases de 

vehículos / automotores, repuestos, accesorios Y 

lubricantes, / asi 7 también Pa alguiler de topan 

clases _de-. vehiculos, ASÍ cOmO Ca. dar servicios de 
- CA a A A 

mantenimientos y A varación mecánicas yío eléctricas de 
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automotores “y enderezadaz Y pintadas de los mismo. toda 

clases de productos plásti cos Yvara 1130 domésticos, 

industrial ly comercial, toda clase Zo combustibles, 

gasolina, / diesel, / kerex, Yyas, (maquinas 

Fotocopiadoras, / tintas y accesoriosÓ, para maquinas 

fotocopiadoras, / ropa, prendas E vestir y de 

indumentaria / nuevas Y usada, fibras tejidos, / hilados 

Y calzado / y las materias primas Cono la componen, 

equipos /de imprenta y sus repuestos í ar como de su 

materia prima / conexa (pulpa, tinta, etcétera). de 

aeronave helicópteros [ Y sis motores ( equipos de 

accesorios, / instrumentos Y partes. / de aparatos 

eléctricos, / artículos de corámicas, á articulas de 

cordelería, / artículos de deportes ¿ y atletismo, 

articulas de jugueteria Y libreria, equipos de 

seguridad y protección Ll ndustriales, instrumental 

médico, instrumentos / para laboratorios, instrumentos de 

música, / madera, joyas y articulal conexos en la rama de 

joyería, Y bebidas alcohólicas Ll, aquas gaseosas, 

productos “de cueroz, telas, Y productos químicos, 

materias activas / o compuestos, para la rama 

veterinarias, y/o humanas, / profilácticas o 

curativas en todas Laso formas Y aplicacionesió de 

pieles, / pinturas, barnices Y lacas, productos de 

hierros / y acero, papelerias/ y útiles de oficinas, 

articulas / de bazar Y perfumevílas / productos de 

confiterías / productos de vidrios / y cristal, 

aparatos/ de relojerías, Y, sus partes Cy accesorios; 

Y 
de todas clases Y de productos alimenticios * por



cuentas propias o de terceros, de insumos o 

productos elaborados de origen ayropecuarios, Pas: cola 

e industriales; ( de productos agrícolas ) e 

industriales en las ramas / alimenticias, metal 

mecánicas LY textil, / maquinarias y equipos 

agrícolas, pecuarios e industriales, ( eléctricos; 

h) También se dedicara a 11 constinaoción de 

( todas clases de viviendas * familiatez o  inmifamiliares, 

construcción de Lodas clases / de  eadificias, centros 

comerciales, ¿ residenciales, condominio 2 luwdustriales; el 

diseño, construcción, planiticación, / supervisión y 

fiscalización / de cualquier ys claros da obras 

arquitectónicas [ Y utbaniaticas: / alo traidbajos de 

proyectos, realización Lí Y fiscalización / de 

decoraciones de interiores / y exteriotes; A / la 

construcción de obras de ingenierías, / viabilidad, 

med maes aeropuertos, / metalmecanicas, 

podrá importan, comprar o avrenda) / maquinarias 

livianas Y / pesadas para la conustincción: También 

se dedicará / a la construcalón / so Ei lotade 

Cimentación [ en General, obras portuarias, * olas de 

carácter público o privada, civil oo mulitar por cuenta 

propia o ajena oO asociada a Lercornos; [ obras viales de 

apertura, mejoramiento y pavimentar) ón / de calles y 

carreteras; construcción de diques / embalses, canalización, 

purificación y  potabilizacióon/ de aqua,  desagiles y 

Po. ( 
redesaques; / construcción de estiuctu.13 y/o 

infraestructuras de hormigón o materiales pata 

puentes, pistas de aterrizajes /y puertos; en 

   



  

/ GA 

síntesis, * todo tipo de obra viales, hidráulicas 

sanitarias, / ambientales, energéticas, Y mineras, obras de 

diques, oleoductos, edificios y todo  1t1po lde ingenlería” y 

arquitectura. - [Cons trucción y venta /de edificios por a) 

régimen de propiedad norizontar, Z y en general, Ya 

construcción [y compra venta / de Jo tipo de 

inmuebles. / También podrá Spa a negocios 

relacionados / con la construcción “de todo Ca “obras, 

- públicas o/ privadas, sea a través donaron — 

directas o de licitaciones. Pros mismo corresponde a] 

objeto social / la intermediación en la compra Ú venta, 

administración / y explotación de bienes/ inmuebles 

propios / o de terceros y de mandatos. / Fabricación Y 

comercialización / de estructuras metalicas, / encofrados 

matálicos, Y moldes metálicos/ para Jjnyeccionesf de  hormidón 

destinado a la construcción 7 / de 

industriales, mediante sistema de premoldeados; 

obras civiles y/o 

estructuras metálicas/ para apoyo de  techosí maquinas, 

estructuray y mezcladoras para la industria y toda clasé de 

repuesto, / accesorios y elementos € necesarios para el 

rendimiento de todo / lo antes detallado.- También se 
EOR .- 

dedicara a la construcción £ de redes de alta Z Y 

baja Ll tensión eléctrica. / También se dedicara a la 

Importación / y Exportación, compra Lenta, distribución 

Y comercialización // de toda clase Cue computadoras y 

sus accesorios, La la instalación [ de programas de 

computadoras É, en general e todo lo relacionado 

con la computación: Tales como diuta) cursos, y 

seminarios de computación, / a dar mantenimiento de



computadoras a / instituciones Públicas 1, privadas y en 

  

general a la prestación / de Lodo tipo de 

servicio relacionado [ al Área de La comprit ación 

También se dedicará ka desartollar por si o por 

intermedio de terceros / y/o asociados / a tarceros 

dentro Y fuera del país, / Las | actividades 
O A 

técnicas tales $ como la administraciór de  Lalleres 

en todas sus Lareas tales Como: L vepatación, 

fabricación ly montaje de transformadores Í créctricos, 

motores eléctricos/ YÍO electrógenos; Zconoraventa de 

motores eléctricos, / transformadores / eléctricos, 7 

generadores /erectricos Y qrupo electrónicos; / y/o 

electrógenos. / También se dedicaa? a la 

Industrialización y/o leraborac ón de productos / Y  Ñsub- 

productos metalúrgicos; / fabricación, / montaje, 

reparación /yio reposición de MAQUINAarias, / motores, 

embarcaciones / y toda clase de rodados é apalatos y 

maquinarias de transporte, / así como Ja instalación de 

astilleros / talleres diques y toda instalación naval, 

  

instrumentos/ e implementos; instalaciones? de estallecimientos 

para la explotación [ minera, metalurgica, química, 

eléctrica/ y/o equipos dispositivos Li vo para electijicidad, 

/, o de cualquier otra clase *de energía, madera y/o / Minas. 

También se dedicara por cuenta propia a de A A 

a terceros a Dirigir/y/o ejecutar Instalaciones 7 agua, gas, 
a / - 

electricidad,/ calefacción y/o refiigeración en inmuebles, 

edificios /varticulares y/o establecimientos industriales; 

Trabajo de armado y montajeZde instalaciones y equipos ed ) , 

electrónicos Y Y tuberías, 4así. COMO si reparación Y



/ poo 
exportación, mantenimiento; Compraventa, importación, 

representación y/o distribución Lio motores, máquinas, “equipos 

de refrigeración Lv calefacción y 5us (“accesorios que se 

3 relacionen con / las actividades mencionadas / También se 

dedicara a todo lo concerniente /a las instalaciones 

tornomecánicas: / calefacción, a11e acondicionado, /, agua 

caliente, / instalaciones domésticas Zo industriales, 

instalaciones de gas, / fabricación de todos / los 

elementos / relacionados con este rubro; importación, 

O 0 
exportación y / compraventa de materiales / afines a 

- este objeto. / La socieda] tendrá por objeto 

dedicarse por cuenta propia / o dle terceros O 

asociada a terceros, / A Las actividades 

e industriales siguientes: instalaciones  / mecánicas, 

eléctricas o industriales” Z que comprende las 

instalaciones domiciliarias/de etectricidard, Aor6tono, venta 

de teléfonos /celulares, gas, calefacción, E ventilación, 

refrigeración, /Lavaderos, cocinan, U cámaras frias, ascensotez, 

alre comprimido, / vacío y obras semejantes; / rades A    Son urbanas de distribución de ene día eléctrica, 

o , , . , 
35 gas, vapor Y telecomunicaciones, instalaciones 

S eléctricas Y mecánicas en industrias, / laboratorios 

locales / de alta tensión Zo, talleres, centrales 

eléctricas / individuales para industria, Ó líneas 

. de alta / y baja tensión (vara transporte de 

energía eléctrica / interurbana 04 larga (distancia, 

: subestaciones / de transformación Á Aérea; conductos 

para transportes / a larga distancia/l de combustibles 

( 
telecomunicaciones; líquidos o gases; centiajes «de 7



/ subestaciones de transformación on cámaras o 

edificios; / mantenimiento eléctrico Y, y mecánico en 

£ 

industrias / También se dedicará a las Construcciones y 

reparaciones [ navales, mediante la construcción, 

reparación, / pintura Y calafateo / va toda ciase de 

barcos, / gabarras, lanchones / y botes; la 

fabricación de partes, / piezas Y accesorios / 

navales, / Y la conversión, / modificación Y desquacel 

de barcos.- / También se dedicara a. la explotación / de 

estaciones / de servició, pala o Auitometores; la 

comercialización / por compra, l vebta o. trueqne de 

combustible / de todo tipo, l aceltes 

lubricantes, / neumáticos, camara y ilantas para 

todo tipo -” de vehículos, Á automotores o no; 

repuestos AY accesorios Y/ para Jos mismos. 

Explotación / de la estaciónd de servicios 

instalada Y en el doma ai 10 social, mediante 

la comercialización / de combustibles r para 

Y 
todo tipo de automotores, lubricantes, grasas 

y cualquier / otro derivado / del petróleo, - 

También se dedicarY a la construcción, á montaje, 

reconstrucción, /modi fi cación Y refotma Ámportant o de 

motocicletas” motonetaz, bicicletasí triciclos y otros 

vehículos / a pedal, Y sus partos. Ó Fabricación, 

renovación/ Y reconstrucajón (ae máquinas da vapor y 

de gas Y Y de turbinas EN vapor, de qas e 

hidráulicas/ y de motores a nafta, / motores diésel y 

otros motores /de combustión, Y  asto como también la 

fabricación de / sus partes y accesorios. También se 

   



        

  

  

  

    

   

  

o Dr 07 
dedicara a la fabricación, Cuentaje, transformación y 

reparación / de todo tipo de autowntores, Y tractores, 

rodados / acoplados, maquinarias Lo, implemento para las 
e Y 

explotaciones  aqropecuarlas, £ artículos pata el hogar, 

motores, repuestos Yo AUCASOrios Cava todos ellos. 

Importación, Y/ exportación, Crap oa, Genta, veparación, 

permuta y distribución Y de automotores, tractores, 

rodados, / acoplados, maquinarias / e implemento para 

las explotaciones Y agropecuarias, artículos para el 
O . 

hogar, motores, repuestos y accesorios para 

.. todos ellos.- la) Realizar a ti aves de terceros e] 

- transporte por vía ter estre atea, fluvial O 

marítimas de todas clases de Tuercade rias en general] de 

e “pasajeros, cargas, materiales para la constricción, í 
A AAA 

productos agropecuarios, Ci vacuaticos: embalaje Y 

" guardamuebles; dd) También tendrá por objeto dedicarse a 

= la producción de larvas / de camarones y otras especies 

bioacuaticas  / mediante la instalación de 3 
O / 

Y " 1 " 

0 2 laboratorios; /a la actividad pesqueras en todas 

Lx 
26 sus fases tales/ Como: Captura, explotación, 
m 

233 | valización Á, | O 2 procesamentos / Y comercialización de espertes 
a = 

bioacuaticas en los mercados internos Y externos; 

adquirir en propiedad, arrendamientos 0 asociación, 

barcos pesqueros, instalará su planta industrial para 

que empaque, e envasamientos o «malquier / otra 

forma para / la comercialización lae los productos 

: del mar; / 8) Compraventa, corretae, (administraci ón, 

o permuta, agenciamientos, Y explotación, arrendamientos Y 

7 - anticresis de ¿blenes inmueble arranos ÁÍ rurales



explotación aqrarlias Y pecuarias, comexvejalización de SL 

Le, La 

aqroperniajilas 

propios productos Como log de teLceron; 

8 
representación de empresas  cometciale:, 

industriales, / vacionales, aternacionated, y aéreas; q) 

A la explotari Y aqrícola en toda. sue. fases, al 

desarrollo crianza ly explolación Cra toda. clases de 

ganados mayor ? Y men A Podrá aporta) ganados y 

productos ¿para la aaricnttura y la  qanadaríiasz hh) Podrá 

efectuar inspecciones Lao productos de exportadi o tales 

como: camaróyí caié, cacao, manqo, banano, melón, 

pescados  / congelado, productos CC enlatados y  fimitas 

peresibles,/ con el propósito de estadiecorl suo calidad, 

condición / cantidad, emitiendo A tales efoctos las 

respectivas (certificaciones, VambiéWó seo dedicara a la 

importación / de productos C al granel tajes como 

azúcar/ malz, trigo, sorgo, babina Qe papel, lentejas 1) 

Podrá realizar/ por cuen Lal y Zo de terceros y/o 

asociadas a Vterceros, LÁ siquientes actividades: 

Instalación y explotación C de establecimientos 

asistenciales, [ sanatori osí Y clínicas médicas, 

quirúrgicas / y de reposos!, así COMO la atención de 

enfermos / y/o internados. lí Ejercerán la dirección 

técnicas / Y administrativas Í, de ye respectivos 

establecimientos / que 50 velacionan directa o 

indirecta Y con pl arta de ms realización de 

estudios el investigaciones científicas; Lali cación Y 

comercialización,/ importación “ Y exportación de 

ñ
 productos químicos í 53 aparatos” e Y fa 7 ULico: 

instrumentos / médicos quirúrgicos y ortopédicos y



y, 
Á » 

MN Y GS y a 

otros elementosvque se destinen al uso y practica de la 

  

medicina; 3) podrá prestar servicios de asesorías 

en campo Jurídicos, económicos, inmobiliarios Y 

- financi eros, investigaciones de mércades Y 

comercialización interna; k) instalación explotación y 

administración de supermerados, / podiendo también 

extender su actividad / A La asesoria técnica 

relacionada a este campo; A Se dedicara a prentar 

servicios de agencias E publ cidad; —rambién se 
Tr cer => A < Ts o 

O dedicara a establecer Á naenos as de mblicidad % y. 

> mercadeo dentro Y y fuera del pais, Cai como a loas 

, Negocios de publi cidar] o propaganda pública o 

: privada, ' por cuenta propia a) de terceros, ( por 

medio de la prensa Casen ba, oral , vada o, televisión, 

carteleras, Y impresos, pelirmias Ámnematoqráficas Y por 

métodos usuales / para tal fin.“ También se dedicara a la 

explotación/ por cuenta propia ol de terceros (0. asociada A 

terceros Ae empresas de publicidad en al ámbito radial, 

  

O 
Z Y 

A gráfico, / mural, / televisi vÓ, cinematográfico, así “omo 
5 z / 
< O . , . o. , 
3 ps también por ( medio de megálonos mówilesx/ Impresos en 

E. todos sus /aspectos, derivados y modalidades, 1nclusive la 
o 

realización y fabricación, Gato bución, importación y 

exportación / de todo f1ipo de elementos combo ser QJavas , 

afiches / carteles 7 aparatos relacionados con la 

actividad publicitaria? en cualquiera de sus ' formas. La 

compraventa, / arrendamiento / por cuenta propia Oo de 

> terceros o asociada Ya terceros, de espacios de 

publicidad/ de — cualquier tipo va sea radial / mural, 

Á. - televisiva, cinematoqráficar impresa, por medio de la



, 
prensa /o por cualquier otro medio, ya sea en 

lugares / y/o locales privados 4% publicos, en locales 

cerrados lo en la via A o paseos Hupblicos y en 

distintos A medios de transporias, COMpla, venta, 

importación “a exportación de materiales” materias primas, 

mercaderías/ o productos relacionado con La publicidad, 

/ 
comisiones / consianaciones y representaciones, También se 

dedicara a / la Producción, Creación G elaboración de 

campañas de publicidadí/ como también de cualquier otra 

actividad relacionada directamente con la materia 

publicitaria/, coma promoción de ventas, estudios de 

mercados ,/ etc. Asimismo, a toda aquella Puavea destinada al 

conocimiento masivo/ de productos de diversa indole, 

entidades o/lugares geográficos [ hacionales o extranjeros. 

Para el cumplimiento / de Los fines enunciados, la 

sociedad podrá utilizar/ todo los medios de difusión 

existentes y A — Crearse en Cel Ínturo 11) Prindar 

asesoramiento ( técnico administrativo /. toda clase de 

empresa; (Mm) La selección, contratación, € eyaruación Y 

prestación / de servicios de personali/ m) Servicio de 

limpieza y de recolección de basura como su 

procesamiento; / B) Venta importación] y servicio de 

computación” Y procesamientos de datos; o) Se 

dedicara Y/ a la actividad mercantil como 

comisionista,” intermediarias, mandatarios, “mandantes, 

agente y representantes/ de personas patatas Á y/o - 
jurídicas; Cuenta” correntista mercantil; p>) También se 

? / 
“dedicara a la compraventa,” permita por cuenta propa A 

acciones de sSmpañias anónimasÓ y de participaciones de 

   



  

a NW oy 

compañias limitadas: Y a) Fomentara Y desarrollara el 

/ 
turismo nacional Ze internacional mediante la instalación y 

administración / de agencias de viajes, ( hoteles, 

hosterías, / moteles, restaurante,U clubes, cafeterías, 

centros “comerciales, ciudadelas “vacacionales, parques 

mecánicos de recreación, “casinos y salas de Juegos de 

azar y / recreativos; r) Presta todo tipo de servicios 
Am O_o 

petroleros, / en el área de segmentación, control 
O ATT =- .- —— A A AA 

geológico / perforación Ó limpieza de pozos, provisión de 

químicos  / necesarios para la actividadÓ petrole)as, 

transporte, construcción, mantenimientos le ” nas, eta; 

5) Se dedicara /a la protección, explotación, adquisición 
A 

    

explotación de toda A minas, fundición, 
IN ÓN A Tn ms 

refinación / Y comercialización Cde toda clanes de 

minerales; de metales; Ventas de Sus productos Cy 

elaboración de los mismo, nai endo a tal fin  adquiril Cy 

enajenar minas [y todo  detecho  mipberos Conteo y fuera 

del país. / ramvión se dedicara y la explotar minas, 

canteras Y yacimientos. A ha comercialización, Y 

industrializaci én,) exportación, importaci ne de todo tipo 

de  metales/ y minerales, ya sd en Ós orma de materia 

prima y/ en cualquiera de sus formas — manufacturadas y 

estructura por cuentas  proplas / o de Lerceros; 1.) 

Importación Z venta, fabricación, 7 exportación Y 

mantenimientos A de centrales / telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, Y, sistema de radio, Centaces, Y 

suministros Y de baterías para sistonr”, de 

telecomunicaciones; Úa) Se dedicara Ca La vevisiónÁy 

emisión de boletos / cheques de pasajeros, A manejos: Y



Y 
asistencia en rampas,” recepción y asistencia en aduanas, 

embarques / de pasajeros, Y operaciones / de peso y balance, 

Y hoja de carga, Y plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, / carga y ubicación”de equipaje en bodega de 

avión, / suministro de alimentos :í vio Transformación de 

materias prima en productos terminados yo elaborados; 

w) También / se dedicara”, a través de lerceros a prestar 
  

  

  

  

servicios de asesoramiento en 1 > protección y 
__ 7 —. _—_ _- 

vigilancia de personal de blenes muebles e 

inmuebles A de investigación Ú de custodia de 

valores;/ x) La compañia también se podrá dedicar 

a la comercialización, í importación Y exportación 

de toda / clase de productos a limenticios, y) La 

compañía también 5e dedicara a la 

instalación Y explotación de Minimarket, [ 

Comisariatos, y Centros Comerciales, Y tiendas, 

basares, í Y A La venta Y de todos 3us 

derivados. - Y También se dedicara A La mo ra, 

venta, Y/ distri bución, comercialización, E mportarión Y 

exportación Y de toda clase de Kibros de toda 

marca / Y de toda calidad, o ASTM STO de 

Revistas C y Lodo lo velacionado Ó can la 

cultura, Ce La aisma Manera podrá / administrar 

todo tipo / de negocios / relacionado / a la 

venta y distribución de Y toda clase de 

libros C Y Revistas, ( También se dedicara a la 

compra venta a istribución, —comercializari a impor tación, 

Exportación, elaboración, fabricación de todo tipo de 

Juguetes, y juegos infantiles á, La administración de , 

   



. To au 

todo tipo de negocios Lave e relacionen con su 

objeto principal, Loi empre y cuando no le. prohiba ” a 

Ley.- También se dedicara a (vigila y mane Jar las 

operaciones de todas las compañias privadas que lo 

requieran/ ya sea por su propla cuenta Z o. atravez de Os 

tercerosJéo asoriada a dericeros. ARTICULO GUÁRTO : PLAZO .- El 
/ | 

plazo ., de duración de la Compañia ex colo cincuenta años $ 
O 

contado a partir de la fecha de insctiiporón en “LS 

Registro Mercantil de la Escritura Pública que contenga-É£l 

presente  contiato.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y 

Y ACCIONISTAS.- 5il Capital Autorizado de la Compañía e5; 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 2] capital Suscitito es 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL /! 
-- q__ AR 

Acciones Ordinarias Y Nominabivas de UN. MI 

  

  

  

SUCRES cada una las cuales o encuentran suscritas 
$ E 2 A q A 2 _ 0 —_——  _ —— 

     

   

  

en su integridad Y, pagarbas e) la siquiente 

y iorma: La señora RAMONA TERESA DELGADO MENDOZA, 
 — —___Q»zm———— 

2. oO ——, 
23 suscribe dos mil quinientas, AcotonDeas ordinatias Y 
DU HA q (A A A A 
02) 

  

          

  

      

o nomlnativas de UN MIL CHO R CADA UNA, Y ha 
¡q_ A A 

E > pagado el veinticinco por ciento del valor de 

O: cada una de ellas, es decir ta cantidad de 

> SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL  00/100  SUCRES, y al 

Señor, O NUVIA VERÓNICA ____. SALAZAR GASPAR, esnscribe dos 

mil quinientas o deci ones 0 rdinarias Y nominativas de 

UN MIL SUCRES CADA UNA, y pagado el veinticinco 

por clento del valor de cada ana de ellas, es 

decir la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

00/100 SUCRES ; Vcoms orme ona ta delo certificado «le / 

cuenta de Integración Vo ““apital del BANCO DEL /



/ PACIFICO, abierto a 

    
  

  

  

nombie de La Compañía que 

s ; LS . ñ e funda, el mismo que acompañamos para que se 

protocolice junto con esta  esciituia pública, Los 

accionistas pagarán e] setenta Y cinco o) pala A A por ! 

EA AAA A 

ciento del valor de cada ana de das acciones 
pa q_-__ e _ y PER. (q ——— A ——————————— 

que han suscrito, en el plazo de 1D año. 

Lo pagarán en NDUMErario.- ARTICULO SEXTO:- AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital  Antorizado y o Mmiscrito 

de la compañía podrá ser aumentado ve cnalguier 

tiempo por resolución de La dunta General de 

accionistas, convocada ( especialmente ( para este 

objeto, ARTICULO SÉPTIMO: DISMINUCIÓN Y SESIÓN DEL 

CAPITAL — SUSCRITO.- La Compañía DUuno podrá adoptar 

resoluciones encami nadas a la disminuida ón del capital 

Suscrito Coi ello vmpla caré la devolución 4 los 

Accionistas / de parte de lar Acuiones Cnechas Y 

pagadas. ' Para que los Accionist a cedan sus 

Acciones / se deberá sequir Á al trámite 

establecido/ por Ja Ley de Compañia. ARTICULO 

OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS .- Los 

Accionistas de la Compañía “tienen Jos mismos derechos 

y obligaciones establecidas Y en el presente Estatuto 

Y los previstos / en la Ley de compañia Y La 

responsabilidad de los Accionistas (Be limita al 

monto Z de Sus Acciones, salvo las excepciones de 

ley.- ARTICULO NOVENO: FONDO DE RESERVA SOCIAL.- La 

/ 
por lo menos o igual Lal cineimtenta por ciento 

compañía creara un fondo de reservan 2n numerario 

del capital suscrito, / En acta annadadad la



! compañia segreqarla de Lan utididades  d)iquidas Y 

realizadas, Le diez Drop cepto Para ante 

objeto. - ARTICULO DÉCIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS .- La hnta fensral de Aerionista lo. ol 

) | / Y o 
Organo Supremo de la compania, esto constitatda por 

los Accionistas /, ne pá 2 pal la acom O 

en uno de los periódicos de mayor o citroajación en 

/ 
el domi 4 ol pri pe de la sociedad con nacho 

presidente, 7 el 

Gerente Senejal, lo quien haiga oi Varas, Lor 19) 

dias de anticipación paa el 

  

menos Ónna vez al ado y Da racidiinatiamente en 

cualquier tiempo ( previa La onvoratoria de! 

presidente Yo de) carente Gener. 1), por e 

iniciativa / o A pedido de ( un prime to do 

accionistas ( que vepresparles ( prod loo menos e) 

veinticinco ( por ciento del capital / suscrito. has 

convocatorias / deberán sel bechas Con La misa 

forma que (tas ordinarias. ( Son atribuciones de 

la Hhainta / ceneral dea Accionistas: 2, Desgqnar 

Presidente, / Gerente Geneta) ( Y Comisat lo ( Y 

señalarle / Sua remuneraciones, ( ari Como cualaude! 

otro Tubacilonari y dle NIVWe nf ariori/ lb). Aprobar 

cuentas ( Y balances que ( le precanten los 

administradores; / co) Resojwve ACapaa del reparto de 

las utilidades; / ed) Auterizab.... la compraventas, y qn 

enajenación O gravámenes referente a bienes muebles e 

inmuebles de la Compañía; e) becidi: sobre ha Y 

o expans1 nf Y cobertura ( de Nuevos ROrvicios A 

os 

- brindarse / por parte dle ( la comp AÑ a ES



clientes; siempre que esto estén contenidos y en 
el Objeto Social; / e, Modificar los asxtal atosb ae la 

(o Decidir sobre Ja / creación de 

Compañía “e
 

sucursales / O agencias de la compañia / en berrjitorjio 
nacional / o extranjeros ( h) Crear ena lquiesr 

departamento operacional que Hecesá te la Compañia 

para su cabal desempeño; Us) Contrata con cualquier 

institución bancaria, ti hanciera 0. reditici al 
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servicios, / sean estos de cnentas Corrientes, 

ahorros, / palizas, tarjetas / de crédito, / titulo 

valores; Y eta. En suma, cota expande a la Hhinta 

General ejercer /y cumplir todas las (funciones que 

no estuvieren / atribuidas a nino, otra autoridad 

de la Compañá a Y Y orientada Cs solucionar 

problema / de carácter ( económico-financiero 
Y 

administrativo / que se presentaren / en la 

Compañía. y Además es atuibución A de La unta 

General del Accionistas interpretar Ó en foma 

obligatoria / para todos loz accionistas, Lua Lquler 

duda que se presentala en La aplicación de 

este contrato, - / alvo el cano en cue la 

ley dispone (O o —— Contrario, Cas resoluciones de la 

Junta GenexalÁ de Accionistas (Ce a con 

las mayoría / absoluta de volen de los 

Accionistas presentes, Con la cemnión.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO: DE LA ADMINISTRACIÓN.- 
En la 

administración actuara el Presidente y el 

Gerente General, quienes dutaran cinco años en 

el ejercicio de sus Duncjone:s, pudiendo ser 

— Ap pmivisTRACIÓ Y 
 



  

y, a 

/ 
reelegidos indefinidamente. Al Gerente General, le 

corresponde/ individualmente la representación legal, 

0] ul ca al / y extraiudlcia] de y compañia 
A 

pudiendo actual en ed ejercito Yo 2 

cargo Y com las mas amplias facultades: A) DEL 

PRESIDENTE. - A Presidente le col responde las 

siguientes atribuciones y derechos: Zn. Uno. 

Presidirá [ las Hintas Generales de Accionistas 

L 
con toda Zas atiibliciones, derechos Y 

ob1 igaci ones Lo la bey le impone. l A. Dos, - Será 

el encargado Cde SUPEIVi,141 Depor Lamentos de 

oparaciones, Y de paerana) A administrativo y 

financiero.- Va Tres, - Sara Loda A ba contratación de 

personal de la Compañia ( Ñ. UnHaLro. > Aprolata 

toda la / documentación crediticia Vamo oblique a la 

cabal / desempeño, pudiendo / actua) CC en el 

ejercicio (3 sii carqo Oo la MU amplias e 

compañía. Vin Cinco, ambroqara ado ciente veneral 

en 311 Atzeneta con Las mu a Ó atadtbturiones 

legales ( que a el le compete. ( A, Seis. 50 

encargara / de la sobueción ( afectiva de 

¿cualquier ( problema adminisiratlivo, C judicial o 

extrajudi ciarl en que pueda Pnenatado ( ha Compañia. - 

B) DEL GERENTE GENERAL .- P. U no. - Al Gerente ( 

Genera) le corresponde CN de secretario C en 

las Sesiones (e Hhintas Generales Lie Accionistas 

B. Dos.- Óa Gerente teneral 8 le corresponde / 

individual la / representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la Compañía, su acdministraci on y



ilimitadas facul tados, B. Tres. Podré representar 

a la Compañía An Lodo Acto o A Contrato 

que realice Ly del monto que Hed sin 

necesidad de Autorización Cas hanta General. En 

consecuencia / podra diligir y ejecutar A todo 

proyecto C o acto que le ebcairque Ca dinta 

General de Accionistas yo que Cr ón contemplados 

en el Objeto Ugo al ( de la Compañia Y en las 

Leyes de la República.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DEL 

REPARTO DE UTILIDADES. De los beneficios anuales, se 

deberá acionarí, por da menos Ó vn ciheventa por 

ciento pava/ ser distribuido (autre los acciouislas en 

proporción al valor pagado de sus acejones, —maJvo 

resolución” unánime en contrari ae la Junta General de 

accionistas.-/ ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA .- Aparte de las 

causas legales, ( la compañia pudrá (Carsotverse avn 

antes del / vencimiento del Úrazo contemplado en 

estos estatutos. [ La m3.sma sosión Á de Junta 

General / en que se resuelva ” la disolución 

anticipada, Y designará a las personas Cone deberán 

actuar como / Jiquidadores, siempre / en numero  Jmpar, 

señalándose las facullades que sel, les otorque para el 

cumplimiento [ de sus funciones. - ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO. La Junta General Las Accionistas nombrara 

dentro de / sus 300105 1D Liquidador Principal Y 

un Liquidador At Y, un Comisario que 

velara por el manejo de la compañía. - ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.-  AUTORIZACIÓN EXPRESA.- has Accionistas



   

  

DEPOSITO A PLAZO No. 01-29180 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

   
eneficiario 

RUFA S.A 

Plazo. Interés anual Fecha de Vencimiento 

31 SN 26.72 26/ENE/1998 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 28,761.00 1,276,460.00 
    

Certificamos que ál vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador e Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por eserito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copra certificada de su nombramicoto 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización eserita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin cinbargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plaza de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No 
Superintendencia de Bancos; publicada en el Regjstro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

a 
s 

92-1012 expedida por la 

  

ayaquil, 26 de Diciembre de 1997 

Xx 

BANCO DEL PACIFICO S A p. 

  

     Firma Auto 

Erika Salazar 

563406



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 

SUCRES, PARA APERTURAR CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, DE LOS SIGUIEN 

TES SOCIOS ACCIONISTAS: 

3 
* 

1.- Ramona Teresa Delgado Mendoza S/. 625.000,00 

2.- Nuvia Verónica Salazar Gaspar 625.000,00 

Total 1'250.000,00 

Atentamente, 

Bouía 8 Y godos 
p. BANCO DEL PACIFICO 

   



- Ap 
Le 

¡A de e 

Dras expresan que autorizan) a el Abogado 

PISE GH:— IERAVIDES Dz LA CRUZ ., para que realice 

todas 1as diligencias /sasaños Y administrativas 

Ara obtene, la aprobación” y registro de La 

Jañla. ARTICULO DÉCIMO SERTO : DECLARACIONES .- bro 

Loans Las declaran que el capital social do 

A compañía ha sido totalmente suscrito. ma 

    

ago se ha efectuado en NUMERARIO wi todas Lg 
L J 

rm 
7 qOAKXA 

han pagado el veinticinco poro o cienste 
  

  

de cada una de las Acciohss US 

  

  

O.- LOS pagos en afactivo: 

  

por las accionistas están depositados 

ci la cuenta de Integración bo 

Copitbal cue se acompaña abierta en 

vanco del PACIFICO S.A., que pedl1mos que 
   

       

         

  

Junto con esta e El salido 2rotocol15e 

    

capital se lo pagara en año, se lay 

  

— 

pagara en numerario. - El señor Notario 5e servida 

Sui Las todo otro documento indispensable para 

coreo ccionamiento de esla Escritura. Ciaiemadios. 

  

DAÑE LDL DZ LA CRUZ, Aboqade, 

CEL CuULa número siote 4 011 cuatrocientos 

A HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia.- Las 

¿antes aprueban en todas sus partes / a] 

cancanido Ó del presente instrumento, A 

cieado Ya escritura pública O para que surta 

aa Y osectos Legatos É ba cuantía de la presente Y 

la cantidad de eco Cons Dis 

dezándolo 

esta escritura de principio 7 fin, 
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2 E Notario en alta VOZ, a Las - 

ADO, Pasco la aprueban / m0 

paca ode aclo. comnmmiqo. Doy Fe. A / 

y suscriben en E: 

   
o ARANA n - o NAS * E 
Dt A ALA 6- 

      

    

. Er Dia - - o - = : 

==, z Za t — 
- il 7 Za 

z o * na CARTA iia 1 my = az E = E — -t 
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NT 

INE MAYA 

¿€ n cumplimiento de lo ordenado en la Re 
solución NS 98-2-1-1-0000169, dictada el 14 de Enero de 1.998, por el In = 
tendente Jurfdico de la Oficina de Guayagfíil, queda inscrita esta escritura 
pública que contiene la CONSTITUCION de '' MARUFIS.A.", de fojas B2843 a - 
8.869, numero 2.062 pel Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 3.188- 
del Repertário.- Guay a 31, dos de Febrero de mi ovecientos noventa y = 
ocho.- El-Hegistrador A TT TT 

      

  

  
    

CVAX an, E 
Ruca na . ESSU 0. Piano al A ayer Vury emos 

CÉRTIFICO: Que con fecha de hoyy he rensvado el certificado de afiliación 
a la Cámara £cuatoriana del Libro Nucleo del Guayas de '" MARUFA S.Ao" . -— 
Guayaquil, dos de Febrero de mil novecientosanoventa y ocho.- £l Registra= 
dor Mercantil.-     

  

    

         

— 
e 

3 
A ujsl CIA 

O 

heal Doo Oe RIE a iy Ro 

CÉKTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la es 
critura pública, en cumplimiento de lo dispiesto en el Decreto 733, dicta 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la kepfiblica, publi 
cado en el Registro Oficial número 8»8 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya = 
quil, dos de Febrero de mil novecientos ngventa y ocho».- ¿l Registrador - 

   Mercantil.- A AAA 
A a. A, CNA 

« 

Felt. da Pan e . o , : z DN 

vol > a ¿ S ; 

vo Y, Í 
4 4 o ro / 

4; , - ps / 

. y ( U Y a SL 
o. ed
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

sc.sa. 230103 

Guayaquil, 

Señor 

VAT a ALO a al PF 

da a 2 mn: 

NA as O 

- A Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

» expedida. Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 

usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la Compañía. 

> re se 
2d ue PAPAS 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

fije iguel .artínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


